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PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Núm.: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

28 1 74 

Pláceme informarle, que la Ley mediante la cual 

se concede una pensi6n del Estado de RD$60. 00 mensuales, a la -
señora Efigenia Nova Vda. Segura, ha sido promulgada en fecha 
14 de mayo del año en curso, y registrada con el No. 665. 

JRR 
je/ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. lü30i 

Al 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Me permito someter al Congreso Nacional, por condu~ 

to de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna presidencia, 

un proyecto de ley por medio del cual se concede una pen 

sión del Estado de RD$60.00 mensuales, a la señora Efigenia 

Nova Vda. Segura. f 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

La Señora Nova Vda. Segura es la cónyuge supervivien 

te del Raso del Ejército Nacional Jesús Segura, que la dej6 

con una prole de siete (7) hijos y sin medios econ6micos su­

ficientes para satisfacer sus necesidades perentorias. 

Espero, pues que en consideración a lo expuesto pre­

cedentemente, los señores legisladores habrán de impartir su 

voto aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DZ LA REPUBLICA 

VISTO el Artículo$ de la Ley No.5185, sobre PensiQ 
nes Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art.1.- Se concede una pensi6n del Estado de sesen­
ta pesos oro (RD$6O.OO) mensuales, a la señora Efigenia No­
va Vda. Segura. 

Art.2.- Dicha pensi6n será pagada con cargo al Fon­
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA, etc •••••• 
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SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000146 

Doctor 
Adrieno A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
25 de abril de 1974.-

Aviso a usted recibo de su oficio No.00115, de fecha 
24 de abril de 1974, junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Di 
putados, el proyecto de ley por medio del cual se concede 
una pensi6n del Estado de sesenta pesos (RD$60.00) mensua 
les, a la señora Efigenia Nova Vda. Segura. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Este proyecto fue aprobado de urgencia en sesión cele 
brada hoy y remitido al Poder Ejecut· a los fines co~ 
titucionales de lugar. 

Muy atentamente le 

\;~e 

a de Dipu 

AGF/resl.-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domin o Gu oo, D.l • 

46 

Doctor 
driano A. Uribe Silva 

President del Senado 
u Despacho. 

S ñor Presidente: 

25 abril de 1974.-

Aviso a u ted recibo d su oficio o.00115, 
24 de bril de 197~, junto aJ. cual de~pu.~s d h b r ido 
probado por el Senado. r m1ti6 u ted esta e ar e Di -putad.os. 1 proy cto d 1 y por medio del cual e e ncede 

una pensi6n del Estado d s senta peso (RD 60.00) mensua -les, a 1 sefiora Efigenia ova Vda. ~e a. 

Este proy cto fue aprobado de urgenci n sesi6n el_! 
brada hoy y remitido al Poder Ej cutivo para los fin con~ 
itucionales d lugar. 

y atenta.monte le saluda, 

AGF/resl.-

Atilio 
Presid nte d 

• Guzmán ern 
la Cámara d 

uez 
Diputados. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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